
  
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, noviembre diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Pago Directo. 110014003004-2020-00122-00. 

 

Teniendo en cuenta el informe de secretaria que 

antecede, el Juzgado ordena: 

 

1. Oficiar a la Policía Nacional – SIJIN – Sección 

Automóviles, en los mismos términos de la providencia de 

fecha 14 de octubre de 2020 (fl. 36), advirtiéndole que 

una vez capturado el vehículo, deberá ser puesto a 

disposición de este Despacho Judicial, en la calle 10 

No. 91-20 de Bogotá, dirección aportada por la parte 

actora para tal fin. 

2. Previó a resolver lo que en derecho corresponda, por 

secretaria ofíciese con destino a la Secretaria 

Distrital de Movilidad de Bogotá, con el fin de que en 

el término de tres (3) días informe quien asumió las 

competencias atribuidas al Inspector de Transito, que 

refiere   

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 041 

Hoy 11 de noviembre de 2020 

 

El Secretario, 

Luis José Collante Parejo 
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